
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Noviembre veintinueve de dos mil veintidós  

 
Proceso Verbal 

Demandante SAMUEL ERNEST HUNZIKER 

Demandados MARTIN KOOP 

JUAN CARLOS RUIZ VELASQUEZ 

Radicado 05001310301520150115800 

Decisión Obedece -levanta medidas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP, el Juzgado obedece lo 

resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, quien, 

mediante providencia del 17 de noviembre de 2022, revocó la providencia dictada por 

esta Agencia Judicial el 12 de septiembre de 2022. 

 

Luego, en los términos de parágrafo del artículo 597 del CGP, le corresponde a esta 

dependencia judicial ordenar el levantamiento de la medida cautelar solicitada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. LEVANTAR la medida de inscripción de la demanda ordenada sobre las 

cuotas sociales que el codemandado JUAN CARLOS RUIZ VELÁSQUEZ con CC 

70.086.766, tiene en las sociedades TGA LTDA NIT 811.225.583-9 y GRAFICAS 

DIAMANTE SAS. Comunicada en su momento mediante oficios 1715 y 1716 del 28 

de abril de 2016. Ofíciese en tal sentido.  

 

SEGUNDO. LEVANTAR la medida de inscripción de la demanda ordenada sobre los 

vehículos de placas FHL864 y HZO566 matriculados en la Secretaría de Movilidad de 

Envigado y motocicleta de placas KQP42C matriculado en la Secretaría de Movilidad 

y Transito de Sabaneta; todos de propiedad del codemandado JUAN CARLOS RUIZ 

VELÁSQUEZ con CC 70.086.766. Comunicada en su momento mediante oficios 

2364 y 2365 del 23 de junio de 2016. Ofíciese en tal sentido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

 

 

 
JV 
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